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Categoria: Alerta sanitaria de publicidad engafiosa
Tipo de producto o servicio: Comercializacion del producto TIROIDEX
Lugar de expediciéon: Ciudad de México

Fecha de expedicién: 13 de abril de 2026

La Comisiéon Federal para la Proteccién contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) informa sobre Ia
comercializacién del producto TIROIDEX, el cual, en su etiquetado, se ostenta como suplemento
alimenticio.

La alerta se emite como resultado del analisis técnico-documental y de las acciones de control sanitario
realizadas por el Sistema Federal Sanitario, en las que se identificé que el producto TIROIDEX, se
comercializa como suplemento alimenticio y es publicitado de manera errébnea y exagerada al
atribuirles propiedades, rehabilitadoras o terapéuticas, incumpliendo con lo establecido en los articulos
212; 221, fraccién |; 222; y 376 de la Ley General de Salud (LGS), asi como en los articulos 173 y 174 del
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios.

La publicidad y comercializacién de este tipo de producto, al atribuirles cualidades preventivas,
terapéuticas, rehabilitadoras, nutritivas, estimulantes o de otra indole, que no correspondan a su
funcién o uso, incumplen con |lo establecido en los articulos 6, fraccién |y 22 fraccidén VIl del Reglamento
de la Ley General de Salud en materia de publicidad.
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El Gnico fin de los suplementos alimenticios es incrementar la ingesta dietética total, complementarla
o suplir alguno de sus componentes, conforme a lo establecido en el al articulo 215, fraccién V de la
Ley General de Salud.

Con relacién a los ingredientes declarados en su etiquetado como: algas marinas, rdbano, ortigs,
almidén de maiz y Estearato de Magnesio, no indican las cantidades presentes en el producto.

Asimismo, el fabricante o importador del producto, no ha sometido ante COFEPRIS estudios o
evidencia cientifica que garanticen su seguridad, lo que puede ocasionar efectos secundarios, al
combinarse con medicamentos. Ademas, al desconocer el origen de los ingredientes, las condiciones
sanitarias de las materias primas, proceso de fabricacidn, almacenamiento y transporte, por lo que
representa un riesgo para la salud de la poblacién.

Por lo anterior, COFEPRIS emite las siguientes recomendaciones:
A la Poblacién:

e No adquirir, consumir ni recomendar el producto TIROIDEX, asi como cualquier otro al que se
le atribuyan propiedades terapéuticas y se ostente como suplemento alimenticio, ya que puede
incumplir la legislacién y normatividad sanitaria vigente, ocasionando danos a la salud.

e En caso de identificar el producto TIROIDEX o contar con informacién sobre su posible
comercializacién, realizar la denuncia sanitaria correspondiente.

e Si cuenta con algun padecimiento, acudir con un médico especialista, quien, a través de
valoracién, estudios y andlisis, le proporcionard un diagnéstico especializado y el tratamiento a
seguir.

Al tratarse de productos que incumplen con la legislacién sanitaria vigente, no deben ser
comercializados ni distribuirse por ninguna via, incluidos los servicios de paqueteria y mensajeria
nacionales e internacionales, asi como en plataformas de comercio electrénico, sitios web vy
aplicaciones de dispositivos moviles.

COFEPRIS mantendra acciones de control sanitario e informard oportunamente a la poblacién en caso
de identificar nuevas evidencias, con el fin de prevenir riesgos a la salud de la poblacién, procedentes
de productos, servicios o establecimientos que incumplan con Ia legislacién sanitaria vigente.

“El presente, se emite con fundamento en los articulos 4°, parrafo cuarto, de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 39, fraccién XXl, de la Ley Orgénica de la Administracién Pdblica
Federal; 1,17 Bis, fraccién I, de la Ley General de Salud; 3y 12, del Reglamento de la Comisién Federal para
Proteccién contra Riesgos Sanitarios.”
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